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Pos-Kioto, un lento caminar), el de medidas complementa-
rias hacia la consolidación del Acuerdo de París (Escenario 
II titulado Un escenario alternativo)  y un tercer escenario 
en que se analizan los obstáculos más significativos que 
podrían afectar el desarrollo en la ejecución del Acuerdo de 
París (Escenario III llamado Escenario de crisis). 

2.3.1  Negocios como siempre: un lento caminar

Si bien es cierto, el Acuerdo de París representa un hito 
en la construcción del régimen internacional de cambio cli-
mático, también se pueden comprobar tendencias que en 
definitiva tendrán un peso significativo en el desarrollo del 
calentamiento global. Tales son los casos de los patrones 
demográficos, la matriz energética global y el crecimiento 
del PIB. Consecuentemente, surge la interrogante de si las 
NDC serán suficientes para alcanzar la meta de no sobre-
pasar los 2ºC establecida en París durante el 2015.

Al respecto, lo primero que se debe tomar en consideración 
es que las NDC de carácter incondicional fijadas por los 
Estados representan un cambio gradual hacia la limitación 
de emisiones, que incluye un compromiso para adoptar 
medidas con resultados sostenibles en materia de cambio 
climático. Sin embargo, estos cambios serán insuficientes 
para cumplir lo acordado en el artículo 2 del Acuerdo de 
París en el que se establece que para mejorar la aplicación 
de la convención de 1992 se deberá:

 
Mantener el aumento de la temperatura me-
dia mundial muy por debajo de 2°C con res-
pecto a los niveles preindustriales, y proseguir 
los esfuerzos para limitar ese aumento de la 
temperatura a 1,5°C con respecto a los niveles 
preindustriales, reconociendo que ello reducirá 
considerablemente los riesgos y los efectos del 
cambio climático. 


